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Segunda sesión ordinaria 2018 del CONVIE 

 
Fecha de celebración: 09 y 10 de octubre de 2018. 
 
 
Fundamento: artículo 39, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación: 
 

“El resumen de los asuntos tratados y acuerdos establecidos se harán del dominio público, 
mediante su publicación en la página de Internet del Instituto. Se atenderá a la legislación 
aplicable en materia de transparencia y acceso a la información.” 

 
 
 
Asuntos tratados 
 

 Evaluaciones del Sistema Educativo Nacional, sistema para la gestión del aprendizaje (pruebas 
2° y 5° de primaria) 

 Secretaría de Educación Pública, nuevos acuerdos de Evaluación. Reporte de Evaluación 

 Curso en línea “¿Cómo mejorar la Evaluación en el aula?”  

 GEOPAQUETES 

 Cuestionarios concurrentes 

 Estadística del formato 911 

 Descarga administrativa 

 Estrategias de difusión y uso de información educativa, Indicadores educativos estatales; Reporte 
de prioridades de atención académica por zona escolar; Reporte escolar; y Retroalimentación y 
propuestas 
 

 
 
Acuerdos 
 

CONVIE (SO/2-18/01, R) Con fundamento en el artículo 36, primer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, se 
declaró instalada la Segunda Sesión Ordinaria del dos mil dieciocho. 

CONVIE (SO/2-18/02, R) Los integrantes del Consejo de Vinculación con las Entidades 
Federativas, podrán alojar ligas relacionadas con el curso en línea: 
Cómo mejorar la evaluación en el aula. 

CONVIE (SO/2-18/03, R) Se integra a través de la Unidad de Información y Fomento a la Cultura 
de la Evaluación del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación un grupo de trabajo para revisar las propuestas y la 
información sobre el formato 911 

CONVIE (SO/1-18/03, R) Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, primer párrafo del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, se propone que las Sesiones Ordinarias para el 2019 sean 
los días veintiocho de febrero y primero de marzo; y diecinueve y 
veinte de septiembre. 

 


